
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
11 DE JULIO DE  2018 

(11:00) HORAS 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
H. SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

JULIO 11 DE 2018. 
 

  

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

DURANGO, SEGUNDO PERÍODO DE RECESO EN EL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. JULIO 11 DE 2018. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00)  

ONCE HORAS DEL DÍA (11) ONCE DEL MES DE JULIO DEL AÑO (2018) 

DOS MIL DIECIOCHO, REUNIDOS EN LA SALA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS, 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DE 

LA DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR, ASISTIDA DE LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ Y DIPUTADO 

MARIO GARZA ESCOBOSA, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN.  

 

          
PRESIDENTA: LE SOLICITO AL SECRETARIO DIPUTADO MARIO GARZA 

ESCOBOSA, PASAR LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DIPUTADOS E 

INFORME SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 
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DIPUTADO MARIO GARZA ESCOBOSA: LISTA DE ASISTENCIA DE LOS 

DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA LOCAL PARA ESTA SESIÓN: 

DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, PRESENTE., DIPUTADO 

FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES, PRESENTE., DIPUTADA ADRIANA DE 

JESÚS VILLA HUIZAR, PRESENTE., DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO, PRESENTE., DIPUTADO MARIO GARZA ESCOBOSA, 

PRESENTE., HAY QUORUM PRESIDENCIA. 

 

PRESIDENTA: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTA: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 4 DE 

JULIO DE 2018. 

   

PRESIDENTA: EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 219 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO, SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR. 

 

LOS QUE ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO SU 

MANO.  

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 

SU MANO.  
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PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA 

TRIANA MARTÍNEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

SECRETARIA: SON CINCO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTA: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL DÍA 4 DE 

JULIO DEL 2018. 

 

LOS QUE ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO SU 

MANO. 

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 

SU MANO.  
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PRESIDENTA: SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO MARIO GARZA 

ESCOBOSA, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

 

SECRETARIO: SON CINCO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 4 DE JULIO DEL 2018.   

 

PRESIDENTA: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA 

TRIANA MARTÍNEZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ: CON SU PERMISO 

PRESIDENTA. 

OFICIOS Nos. HCE/SG/AT/664, 665 y 670.- ENVIADOS POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, COMUNICANDO ELECCIÓN 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, CLAUSURA DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA, ASÍ COMO INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE, QUE FUNGIRÁ DURANTE EL SEGUNDO PERÍODO DE 
RECESO.  
 
PRESIDENTA ENTERADOS. 
 
 
CIRCULAR No. 020.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, COMUNICANDO ELECCIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 
 
PRESIDENTA ENTERADOS. 
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PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC: DIPUTADOS SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO, MARIO GARZA ESCOBOSA, ROSALVA VILLA CAMPA, 

ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, AUGUSTO ÁVALOS LONGORIA, JORGE 

PÉREZ ROMERO Y RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LAS 

CC. DIPUTADAS ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ Y MAR GRECIA 

OLIVA GUERRERO, INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE CONTIENE 

REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA 

 
 
OFICIO S/N.- PRESENTADO POR LA C. DIP. MAR GRECIA OLIVA 
GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SU REINCORPORACIÓN A 
PARTIR DEL DÍA 09 DE JULIO DE 2018, AL EJERCICIO DE LAS 
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS COMO DIPUTADA LOCAL DE LA LXVII 
LEGISLATURA.  
 
PRESIDENTA ENTERADOS. 
 
 
OFICIO S/N.- PRESENTADO POR EL CONSEJO COORDINADOR OBRERO 
POPULAR “CERRO DE MERCADO” COCOPO, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN APOYO URGENTE PARA LOS TRABAJADORES 
ARTESANALES, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL CORREDOR 
CONSTITUCIÓN.  
 
PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
 
OFICIO S/N.- PRESENTADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO 
DE LICENCIADOS EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, A.C., EN 
RELACIÓN AL MALTRATO Y ACOSO LABORAL, EN CONTRA DE LA 
COLEGIADA LICENCIADA ROSY GAUCIN MORALES.  
 
 
PRESIDENTA: ENTERADOS. 
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GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS 

AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVII LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S. 
   

SILVIA  PATRICIA  JIMÉNEZ  DELGADO,    MARIO  GARZA  ESCOBOSA,    ROSALVA  VILLA 

CAMPA,  ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ,  AUGUSTO AVALOS  LONGORIA,  JORGE PÉREZ 

ROMERO,  y  RODOLFO  DORADOR  PÉREZ  GAVILÁN,  diputados  integrantes  del  Grupo 

Parlamentario  del  Partido Acción Nacional;  así  como,  las  diputadas  ROSA  ISELA DE  LA 

ROCHA  NEVAREZ  y  MAR  GRECIA  OLIVA  GUERRERO  del  Partido  de  la  Revolución 

Democrática, integrantes de la LXVII Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos 

confieren  los  artículos  78,  fracción  I,  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y 

Soberano de Durango  y  178  fracción  I  de  la  Ley Orgánica  del  Congreso del  Estado de 

Durango, por su conducto sometemos a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que  contiene  iniciativa que  contiene  reformas  y  adiciones al 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 

tratados  internaciones de los que nuestro país forma parte, el constituyente 

permanente ha venido creando un marco jurídico que preserva los derechos 

de la infancia. 

Así  tenemos,  que  el  artículo  4°  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados 

Unidos  Mexicanos,  establece  que  en  todas  las  decisiones  y  actuaciones  el 

Estado  velará  y  cumplirá  con  el  principio  del  interés  superior  de  la  niñez, 

garantizando  de  manera  plena  sus  derechos.  Los  niños  y  las  niñas  tienen 

derecho  a  la  satisfacción  de  sus  necesidades  de  alimentación,  salud, 

educación  y  sano  esparcimiento  para  su  desarrollo  integral.  Este  principio 
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deberá  guiar  el  diseño,  ejecución,  seguimiento  y  evaluación  de  las  políticas 

públicas dirigidas a la niñez. 

Por  tal motivo, es deber del Estado Mexicano proteger en  todo momento a 

las niñas, niños y adolescentes. 

Hoy en día, como sabemos existen diversos instrumentos internacionales que 

establecen  el  marco  de  principios  y  obligaciones  relativos  al  principio  del 

interés  superior  de  la  niñez,  entre  los  que  se  encuentran:  la  Declaración 

Universal  de  los  Derechos  Humanos,  el  Pacto  Internacional  de  Derechos 

Civiles  y Políticos,  la Convención Americana  sobre Derechos Humanos,  y  en 

particular  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño  ,  que  fue  suscrita  y 

ratificada por el Estado Mexicano, la cual refiere un marco amplio de diversas 

garantías efectivas hacia las niñas y los niños, a saber, el interés superior del 

niño, la no discriminación, vivir una vida libre de violencia, entre otros. 

Es así que la Convención de los Derechos de los Niños, de la cual nuestro país 

es   parte, señala en su artículo 19, que: 

1. Los    Estados    Partes    adoptarán    todas    las    medidas  
legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 
proteger  al  niño  contra  toda  forma  de  perjuicio  o  abuso  físico  o 
mental,  descuido  o  trato  negligente,  malos  tratos  o  explotación, 
incluido  el  abuso  sexual,  mientras  el  niño  se  encuentre  bajo  la 
custodia  de  los  padres,  de  un  representante  legal  o  de  cualquier 
otra persona que lo tenga a su cargo. 

 
2. Esas medidas  de  protección  deberían  comprender,  según 
corresponda;  procedimientos  eficaces  para  el  establecimiento  de 
programas  sociales  con  objeto  de  proporcionar  la  asistencia 
necesaria  al  niño  y  a  quienes  cuidan  de  él,  así  como  para  otras 
formas  de  prevención  y  para  la  identificación,  notificación, 
remisión  a  una  institución,  investigación,  tratamiento  y 
observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al 
niño y, según corresponda, la intervención judicial. 

 

De  la misma manera,  en  su  artículo  34,  es  categórico,  al  contemplar,  que  los 

Estados partes  se comprometen a proteger al niño contra  todas  las  formas de 

explotación,  incluyendo el abuso sexual y que deben de acuerdo al artículo 39, 

adoptar  medidas  para  promover  la  recuperación  física,  psicológica  y  la 

reintegración social de todo niño víctima. 
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En ese  sentido,  la  semana pasada,  se dio a conocer dentro de  los asuntos por 

correspondencia  de  esta  Comisión  Permanente,  el  dictamen  con  punto  de 

acuerdo remitido por la Comisión Permanente del Poder Legislativo Federal, por 

el cual se exhorta a los congresos locales, a fin de que consideren homologar sus 

códigos penales en materia del delito de pederastia a los artículos 209 Bis y 209 

Ter del Código Penal Federal. 

Como  sabemos,  el  delito  de  pederastia  ha  existido  desde  que  se  originó  la 

humanidad,  transgrede  el  bien  jurídico  que  consiste  un  derecho  humano 

fundamental  como  lo  es  su  normal  desarrollo  físico,  psicoemocional  y 

psicosexual de las niñas, niños y adolescentes; su transgresor manifiesta un alto 

grado de peligrosidad. 

Desafortunadamente México ocupa el primer lugar a nivel mundial en materia de 

abuso  sexual,  violencia  y  homicidio  en  contra  de  menores  de  14  años,  según 

cifras de las Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). 

Alrededor  de  4.5  millones  de  niños  mexicanos  son  víctimas  de  este  tipo  de 

delitos de abuso sexual y  lo peor del caso es que solamente se da a conocer el 

2%. 

La violencia sexual en el país es un delito que va en aumento. El año pasado, se 

denunciaron casi 30 mil  casos nuevos de posibles delitos  sexuales. En 2015,  se 

reportaron 27 mil denuncias. 

De acuerdo al  Fondo de  las Naciones Unidas para  la  Infancia  (UNICEF), México 

tiene  de  los  presupuestos más  bajos  para  combatir  este  grave  problema  y  tan 

solo el 1% de los recursos para la  infancia está destinado a  la protección de los 

pequeños mexicanos contra la violencia, el abuso y la explotación. 

El 7% de los niños son los únicos que se animan a hablar a sus papás de lo que 

está sucediendo; de cada 5 niños uno está teniendo contacto con estas personas 

en  las  redes  sociales  y  México  tiene  la  web  de  mil  páginas  de  pornografía  y 
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explotación  infantil.  La ONU por  lo  tanto  estima que hay más  de un millón de 

pedófilos que están atrapando a nuestros niños a través de este nuevo de delito.  

En 2015, la Procuraduría General de la República (PGR) señaló que más de 30 mil 

menores  son víctimas de  trata  y explotación  sexual,  de  los  cuales el  80%  tiene 

entre 10 y 14 años de edad. 

En  2016,  había  una  tasa  de  24.31  casos  denunciados  por  cada  100  mil 

habitantes,  lo  que  significa  que  16  entidades  del  país  están  por  encima  del 

promedio. En Baja California, la tasa es de 60 casos por cada 100 mil habitantes, 

en Chihuahua es de 57 y en Baja California Sur de 55 denuncias. 

México  no  solo  tiene  una  gran  cantidad  de  “depravados”  sexuales,  también 

abunda  en  productores  de  pornografía  infantil  “de  primera”.  En  2014,  un 

informe del Senado estableció que la República Mexicana genera 34 mil millones 

de pesos anuales en material pornográfico infantil.  

A  pesar  de  las  cifras,  25  de  las  32  entidades  que  conforman  a  la  federación 

mexicana NO tipifican y consideran como delito grave la pederastia, dejando así 

en libertad a personas que invadieron y dañaron la intimidad y seguridad de los 

niños en nuestro país con tan sólo pagar una fianza que puede ir de 3 días a mil 

200 días de salario mínimo, esto por no considerarse como grave la pederastia. 

Entidades  federativas  como  Yucatán,  Tlaxcala,  Tabasco,  Sinaloa,  Quintana 

Roo, Querétaro, Morelos,  Jalisco  y  la  Ciudad  de México  sí  consideran  grave 

este delito y sin derecho a fianza; aunque cabe mencionar que solo en Jalisco 

el delito tiene una penalidad alta, que va de 12 a 20 años de prisión a quien 

cometa acto sexual en contra de un menor. 

La  figura  delictiva  de  Pederastia,  no  se  limita  a  la  ejecución  de  actos  eróticos 

sexuales, sino que, a  la  luz del bien  jurídico tutelado, debe tener un ámbito de 

protección  y  connotación  más  amplios,  por  lo  que  cualquier  tipo  de  agresión 

sexual perpetrado en contra de una persona menor de edad o que no  tiene  la 
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capacidad  de  comprender  el  hecho  o  resistirlo,  debe  entrar  en  el  campo  de 

protección de dicha porción normativa, con independencia del propósito lascivo 

o el elemento intencional de satisfacer un deseo sexual a costa del sujeto pasivo; 

pues,  constituyen  actos  de  violencia  sexual,  en  los  que  el  sujeto  activo  no 

necesariamente  busca  la  satisfacción  de  ese  deseo,  sino  que  pueden  tener 

implícito un ánimo de superioridad frente a  la víctima, de dominación o  incluso 

de sometimiento, entre otros posibles escenarios. 

Lo  anterior  se  afirma,  puesto  que  la  propia  Corte  Interamericana  de Derechos 

Humanos  define  el  “manoseo  sexual”  como  una  forma  de  violencia  sexual  en 

contra de la mujer, puesto que son actos que atentan en contra de su libertad, 

dignidad,  integridad  física y psicológica, al denigrarla y concebirla como objeto, 

misma suerte que corren los pasivos del delito en estudio, por la vulnerabilidad 

de los mismos o su total incapacidad para resistir un acto de esta naturaleza. 

Como  Diputados  integrantes  de  esta  Sexagésima  Séptima  Legislatura  del 

Congreso  del  Estado  de  Durango,  tenemos  la  responsabilidad  de  vigilar  en 

todo momento el bienestar de nuestras niñas, niños y adolescentes. Legislar 

en lo concerniente a los delitos cometidos contra la niñez. 

Por    tal  motivo  los  diputados  que  integramos  el  Grupo  Parlamentario  del 

Partido  Acción  Nacional  y  de  la  Revolución  Democrática,  presentamos 

iniciativa de reforma al artículo 177 Bis, adicionando un articulo 177 Ter del 

Código  Penal  para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de Durango,  ante  la  urgente 

necesidad  de  homologar  nuestro  Código  Penal  en  materia  del  delito  de 

pederastia,  con  base  en  los  artículos  209  bis  y  209  ter  del  Código  Penal 

Federal, así mismo, proponemos mayores sanciones penales a este delito, así 

como  nuevas  circunstancias  específicas  a  este  tipo  penal  que  justifican  la 

propuesta de reforma. 

Finalmente,  se  puede  entender  que  nuestro  país  vive  una  situación  de 

violencia, y  frente a este panorama de violencia  los más vulnerables son las 

niñas,  los  niños  y  los  adolescentes,  quienes  se  convierten  víctimas.  Sin 

embargo,  la  comisión  de  delitos  en  contra  de  este  amplio  sector  de  la 

población,  es  cada día más alarmante  lo que menoscaba  severamente este 

objetivo. 



 
 

 

 
SECRETARÍA GENERAL 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
11 DE JULIO DE  2018 

(11:00) HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            

 

Por  todo  lo  anterior  a  nombre  del  Grupo  Parlamentario  del  Partido Acción 

Nacional  y  de  la  Fracción  Parlamentaria  del  Partido  de  la  revolución 

Democrática, sometemos a su consideración el siguiente:  

 
PROYECTO DE DECRETO: 

LA  SEXAGÉSIMA  SÉPTIMA  LEGISLATURA  DEL  HONORABLE  CONGRESO  DEL 

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO DE DURANGO,  EN  EJERCICIO DE  LAS  FACULTADES 

QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  82  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  LOCAL,  A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 

 

ARTÍCULO UNICO.‐ Se reforma el artículo 177 Bis; se adiciona el artículo 177 Ter 

del código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como 

sigue: 

   
Artículo  177  Bis.‐  Se  aplicará  de  doce  a  veinte  años  de  prisión  y  una  multa 

equivalente de  setecientos  cincuenta a dos mil  doscientos  cincuenta  la Unidad 

de  Medida  y  Actualización,  a  quien  ejecute,  obligue,  induzca  o  convenza  a 

ejecutar cualquier acto de naturaleza sexual sobre un menor de dieciocho años, 

con o  sin  su  consentimiento,  aprovechándose de  la  confianza,  subordinación o 

superioridad que tiene, cualesquiera que esta  fuera, derivada de su parentesco 

en  cualquier  grado,  tutela,  curatela,  guarda  o  custodia,  relación  docente, 

religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier índole.  

La  misma  pena  se  aplicará  a  quien  cometa  la  conducta  descrita  del  párrafo 

anterior, en contra de  la persona que no  tenga  la capacidad de comprender el 

significado del hecho o no pueda resistirlo. 

Si  el  agente  hace  uso  de  la  violencia  física,  psicológica  o  cuando  en  el  acto 

intervengan dos o más personas, o derivada del engaño o influencia mediante el 

uso  de  tecnologías  de  información,  plataformas  digitales,  redes  sociales  o 

celulares las penas se aumentaran en una mitad más. 
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Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su caso, la patria 

potestad, la tutela, la curatela, la adopción, el derecho de alimentos y el derecho 

que  pudiera  tener  respecto  de  los  bienes  de  la  víctima,  en  términos  de  la 

legislación civil. 

Cuando el  delito  fuere  cometido por un  servidor público  o  un profesionista  en 

ejercicio de  sus  funciones o con motivo de ellas, además de  la pena de prisión 

antes señalada, será inhabilitado, destituido o suspendido, de su empleo público 

o profesión por un término igual a la pena impuesta. 

 

Artículo  177  Ter.‐  Para  efecto  de  determinar  el  daño  ocasionado  al  libre 

desarrollo de  la personalidad de  la  víctima,  se deberán  solicitar  los dictámenes 

necesarios para conocer su afectación. En caso de incumplimiento a la presente 

disposición por parte del Ministerio Público, éste será sancionado en los términos 

del presente Código y de la legislación aplicable. 

 

En  los casos en que el sentenciado se niegue o no pueda garantizar  la atención 

médica,  psicológica  o  de  la  especialidad  que  requiera,  el  Estado  deberá 

proporcionar esos servicios a la víctima. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. ‐ La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.  ‐  Se  derogan  todas  las  disposiciones  que  se  opongan  al 

presente Decreto.  

 

A t en t a m en t e: 

Victoria de Durango, Dgo., a 09 de Julio de 2018. 
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DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

 

DIP.  ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ. 

 

DIP. ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ 

 

DIP. ROSALVA VILLA CAMPA. 

 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA. 

 

DIP. AUGUSTO AVALOS LONGORIA. 

 

DIP. RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN. 

 

DIP. JORGE PÉREZ ROMERO. 

 

DIP. MAR GRECIA OLIVA GUERRERO. 

 
PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA SILVIA PATRICIA 

JIMÉNEZ DELGADO, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: GRACIAS CON SU 

PERMISO SEÑORA PRESIDENTA, EL DELITO DE PEDERASTIA HA 

EXISTIDO DESDE QUE SE ORIGINÓ LA HUMANIDAD, TRANSGREDE EL 
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BIEN JURÍDICO QUE CONSISTE UN DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL 

COMO LO ES SU NORMAL DESARROLLO FÍSICO, PSICOEMOCIONAL Y 

PSICOSEXUAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; SU 

TRANSGRESOR MANIFIESTA UN ALTO GRADO DE PELIGROSIDAD 

DESAFORTUNADAMENTE MÉXICO OCUPA EL PRIMER LUGAR A NIVEL 

MUNDIAL EN MATERIA DE ABUSO SEXUAL, VIOLENCIA Y HOMICIDIO EN 

CONTRA DE MENORES DE 14 AÑOS, SEGÚN CIFRAS DE LAS 

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICOS 

(OCDE) ALREDEDOR DE 4.5 MILLONES DE NIÑOS MEXICANOS SON 

VÍCTIMAS DE ESTE TIPO DE DELITOS DE ABUSO SEXUAL Y LO PEOR 

DEL CASO ES QUE SOLAMENTE SE DA A CONOCER EL 2% LA 

VIOLENCIA SEXUAL EN EL PAÍS ES UN DELITO QUE VA EN AUMENTO. EL 

AÑO PASADO, SE DENUNCIARON CASI 30 MIL CASOS NUEVOS DE 

POSIBLES DELITOS SEXUALES. EN 2015, SE REPORTARON 27 MIL 

DENUNCIAS DE ACUERDO AL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 

LA INFANCIA (UNICEF), MÉXICO TIENE DE LOS PRESUPUESTOS MÁS 

BAJOS PARA COMBATIR ESTE GRAVE PROBLEMA Y TAN SOLO EL 1% 

DE LOS RECURSOS PARA LA INFANCIA ESTÁ DESTINADO A LA 

PROTECCIÓN DE LOS PEQUEÑOS MEXICANOS CONTRA LA VIOLENCIA, 

EL ABUSO Y LA EXPLOTACIÓN EL 7% DE LOS NIÑOS SON LOS ÚNICOS 

QUE SE ANIMAN A HABLAR A SUS PAPÁS DE LO QUE ESTÁ 

SUCEDIENDO; DE CADA 5 NIÑOS UNO ESTÁ TENIENDO CONTACTO CON 

ESTAS PERSONAS EN LAS REDES SOCIALES Y MÉXICO TIENE LA WEB 

DE MIL PÁGINAS DE PORNOGRAFÍA Y EXPLOTACIÓN INFANTIL LA ONU 

POR LO TANTO ESTIMA QUE HAY MÁS DE UN MILLÓN DE PEDÓFILOS 
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QUE ESTÁN ATRAPANDO A NUESTROS NIÑOS A TRAVÉS DE ESTE 

NUEVO DE DELITO EN 2015, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA (PGR) SEÑALÓ QUE MÁS DE 30 MIL MENORES SON 

VÍCTIMAS DE TRATA Y EXPLOTACIÓN SEXUAL, DE LOS CUALES EL 80% 

TIENE ENTRE 10 Y 14 AÑOS DE EDAD EN 2016, HABÍA UNA TASA DE 

24.31 CASOS DENUNCIADOS POR CADA 100 MIL HABITANTES, LO QUE 

SIGNIFICA QUE 16 ENTIDADES DEL PAÍS ESTÁN POR ENCIMA DEL 

PROMEDIO EN BAJA CALIFORNIA, LA TASA ES DE 60 CASOS POR CADA 

100 MIL HABITANTES, EN CHIHUAHUA ES DE 57 Y EN BAJA CALIFORNIA 

SUR DE 55 DENUNCIAS MÉXICO NO SOLO TIENE UNA GRAN CANTIDAD 

DE “DEPRAVADOS” SEXUALES, TAMBIÉN ABUNDA EN PRODUCTORES 

DE PORNOGRAFÍA INFANTIL “DE PRIMERA”. EN 2014, UN INFORME DEL 

SENADO ESTABLECIÓ QUE LA REPÚBLICA MEXICANA GENERA 34 MIL 

MILLONES DE PESOS ANUALES EN MATERIAL PORNOGRÁFICO 

INFANTIL A PESAR DE LAS CIFRAS, 25 DE LAS 32 ENTIDADES QUE 

CONFORMAN A LA FEDERACIÓN MEXICANA NO TIPIFICAN Y 

CONSIDERAN COMO DELITO GRAVE LA PEDERASTIA, DEJANDO ASÍ EN 

LIBERTAD A PERSONAS QUE INVADIERON Y DAÑARON LA INTIMIDAD Y 

SEGURIDAD DE LOS NIÑOS EN NUESTRO PAÍS CON TAN SÓLO PAGAR 

UNA FIANZA QUE PUEDE IR DE 3 DÍAS A MIL 200 DÍAS DE SALARIO 

MÍNIMO, ESTO POR NO CONSIDERARSE COMO GRAVE LA PEDERASTIA 

ENTIDADES FEDERATIVAS COMO YUCATÁN, TLAXCALA, TABASCO, 

SINALOA, QUINTANA ROO, QUERÉTARO, MORELOS, JALISCO Y LA 

CIUDAD DE MÉXICO SÍ CONSIDERAN GRAVE ESTE DELITO Y SIN 

DERECHO A FIANZA; AUNQUE CABE MENCIONAR QUE SOLO EN 
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JALISCO EL DELITO TIENE UNA PENALIDAD ALTA, QUE VA DE LOS 12 A 

20 AÑOS DE PRISIÓN A QUIEN COMETA ACTO SEXUAL EN CONTRA DE 

UN MENOR CABE DECIR QUE AHORITA ESTA ENTRE 10 Y 18 AÑOS, LA 

FIGURA DELICTIVA DE PEDERASTIA, NO SE LIMITA A LA EJECUCIÓN DE 

ACTOS ERÓTICOS SEXUALES, SINO QUE, A LA LUZ DEL BIEN JURÍDICO 

TUTELADO, DEBE TENER UN ÁMBITO DE PROTECCIÓN Y 

CONNOTACIÓN MÁS AMPLIOS, POR LO QUE CUALQUIER TIPO DE 

AGRESIÓN SEXUAL PERPETRADO EN CONTRA DE UNA PERSONA 

MENOR DE EDAD O QUE NO TIENE LA CAPACIDAD DE COMPRENDER EL 

HECHO O RESISTIRLO, DEBE ENTRAR EN EL CAMPO DE PROTECCIÓN 

DE DICHA PORCIÓN NORMATIVA, CON INDEPENDENCIA DEL 

PROPÓSITO LASCIVO O EL ELEMENTO INTENCIONAL DE SATISFACER 

UN DESEO SEXUAL A COSTA DEL SUJETO PASIVO; PUES, 

CONSTITUYEN ACTOS DE VIOLENCIA SEXUAL, EN LOS QUE EL SUJETO 

ACTIVO NO NECESARIAMENTE BUSCA LA SATISFACCIÓN DE ESE 

DESEO, SINO QUE PUEDEN TENER IMPLÍCITO UN ÁNIMO DE 

SUPERIORIDAD FRENTE A LA VÍCTIMA, DE DOMINACIÓN O INCLUSO DE 

SOMETIMIENTO, ENTRE OTROS POSIBLES ESCENARIOS LO ANTERIOR 

SE AFIRMA, PUESTO QUE LA PROPIA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS DEFINE EL “MANOSEO SEXUAL” COMO UNA 

FORMA DE VIOLENCIA SEXUAL EN CONTRA DE LA MUJER, PUESTO QUE 

SON ACTOS QUE ATENTAN EN CONTRA DE LA LIBERTAD, DIGNIDAD, 

INTEGRIDAD FÍSICA Y PSICOLÓGICA, AL DENIGRARLA Y CONCEBIRLA 

COMO OBJETO, MISMA SUERTE QUE CORREN LOS PASIVOS DEL 

DELITO EN ESTUDIO, POR LA VULNERABILIDAD DE LOS MISMOS O SU 
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TOTAL INCAPACIDAD PARA RESISTIR UN ACTO DE ESTA NATURALEZA 

COMO DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, TENEMOS 

LA RESPONSABILIDAD DE VIGILAR EN TODO MOMENTO EL BIENESTAR 

DE NUESTRAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES LEGISLAR EN LO 

CONCERNIENTE A LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA LA NIÑEZ POR  

TAL MOTIVO LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PRESENTAMOS INICIATIVA DE REFORMA 

AL ARTÍCULO 177 BIS, ADICIONANDO UN ARTICULO 177 TER DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

ANTE LA URGENTE NECESIDAD DE HOMOLOGAR NUESTRO CÓDIGO 

PENAL EN MATERIA DEL DELITO DE PEDERASTIA, CON BASE EN LOS 

ARTÍCULOS 209 BIS Y 209 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ASÍ 

MISMO, PROPONEMOS MAYORES SANCIONES PENALES A ESTE 

DELITO, ASÍ COMO NUEVAS CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS A ESTE 

TIPO PENAL QUE JUSTIFICAN LA PROPUESTA DE REFORMA 

FINALMENTE, SE PUEDE ENTENDER QUE NUESTRO PAÍS VIVE UNA 

SITUACIÓN DE VIOLENCIA, Y FRENTE A ESTE PANORAMA DE VIOLENCIA 

LOS MÁS VULNERABLES SON LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y LOS 

ADOLESCENTES, QUIENES SE CONVIERTEN EN VÍCTIMAS SIN 

EMBARGO, LA COMISIÓN DE DELITOS EN CONTRA DE ESTE AMPLIO 

SECTOR DE LA POBLACIÓN, ES CADA DÍA MÁS ALARMANTE LO QUE 

MENOSCABA SEVERAMENTE ESTE OBJETIVO POR TODO LO ANTERIOR 

A NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
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NACIONAL Y DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PRESENTAMOS LA SIGUIENTE INICIATIVA 

PARA SU TRÁMITE LEGISLATIVO, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS, ES 

CUANTO PRESIDENTA. 

 

DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR, MUY BIEN, CON QUE 

OBJETO. 

 

DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ: PARA HECHOS. YO LE 

PEDIRÍA A LOS AUTORES DE ESTA INICIATIVA, QUE SI ME PERMITEN 

UNIRME, SE LOS AGRADECERÍA MUCHO. 

 

DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR: DIPUTADA PATRICIA 

JIMÉNEZ DELGADO, ACEPTA LA ADHESIÓN DE LA DIPUTADA. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: CON MUCHO GUSTO, 

POR SUPUESTO. 

 

DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR: IGUAL SU SERVIDORA 

Y EL DIPUTADO FRANCISCO SOLORZANO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: GRACIAS 

DIPUTADAS, GRACIAS DIPUTADO. 
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PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR: SE LE PIDE TAMBIÉN A 

PROCESO LEGISLATIVO, QUE TAMBIÉN REVISE LA ADICIÓN DE LOS 

COMPAÑEROS QUE AQUÍ SE SUMARON. 

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “PROFECO” PRESENTADO POR LA C. 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, POR LO CUAL SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: CON PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA, DURANGO ESTÁ LISTO PARA RECIBIR TURISTAS DEL 

INTERIOR DEL ESTADO, ASÍ COMO NACIONALES E INTERNACIONALES 

QUE ESTARÁN DE VISITA EN LA CIUDAD DEBIDO A LA PRÓXIMA 

TEMPORADA VACACIONAL Y EN ESPECIAL POR LA FERIA NACIONAL 

DURANGO, DEBEMOS DESTACAR QUE LA CARTELERA DE LA FERIA ES 

MUY ATRACTIVA, PERO TAMBIÉN LOS DISTINTOS EVENTOS 

CULTURALES, ARTÍSTICOS, LITERARIOS Y DEPORTIVOS, YA QUE ES 

UNA FERIA MUY COMPLETA QUE NOS COLOCA EN EL TOP DE LAS 

FERIAS EN MÉXICO DE ACUERDO A LAS PROYECCIONES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, ENCABEZADO POR EL DOCTOR JOSÉ ROSAS 

AISPURO TORRES, LA IDEA ES INCREMENTAR EL FLUJO DE VISITANTES 
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POR LO MENOS EN UN 30 POR CIENTO ANTE EL 2017 PERO TODOS 

ESTOS ESFUERZOS Y TODAS ESTAS METAS, NO SE ALCANZARÁN SI 

LOS DURANGUENSES, Y SOBRE TODO LOS COMERCIANTES QUE SE 

INSTALEN EN EL RECINTO FERIAL, NO SE COMPORTAN A LA ALTURA DE 

ESTE EVENTO, Y SOBRE TODO SI LAS AUTORIDADES, COMO LA 

PROFECO, NO PROTEJAN LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR Y SU 

BOLSILLO, PUES EN ANTERIORES EDICIONES DE LA FENADU, SE HA 

DADO A CONOCER QUE ALGUNOS VISITANTES SE LLEVAN UN “MAL 

SABOR DE BOCA” LUEGO DE CIERTOS ABUSOS COMO 

RECORDAREMOS, EN ALGUNOS PUESTOS SE HACÍAN CARGOS 

OCULTOS O SE INCLUÍA LA PROPINA SIN AUTORIZACIÓN DEL CLIENTE, 

LO QUE GENERÓ MUCHA MOLESTIA EN LA CIUDADANÍA LOS 

COMERCIOS, SOBRE TODO EN LOS GIROS DE BARES Y 

RESTAURANTES, DEBEN EVITAR ESTABLECER UN CONSUMO MÍNIMO O 

LA PROPINA INCLUIDA, Y DE MANERA GENERAL EVITAR CARGOS 

OCULTOS ADEMÁS, UNA PRÁCTICA, HASTA CIERTO PUNTO 

RECURRENTE, ES QUE NO TENGAN LOS PRECIOS VISIBLES AL 

CONSUMIDOR, LO QUE SE PRESTA A COBROS EXCESIVOS PERO UNA 

DE LAS IRREGULARIDADES QUE SE DETECTARON EN AÑOS 

ANTERIORES, Y QUE SE DEBERÁ CUIDAR ES QUE NO SE VUELVA A 

REGISTRAR, ES EL COBRO POR DERECHOS DE MESA EN ALGUNOS 

RESTAURANTES SABEMOS QUE PARA ESTE AÑO, SE ENCONTRARÁ 

UNA OFICINA MÓVIL DE PROFECO EN LA SALIDA DE LA FERIA OLA 

ENTRADA COMO SE DIGA, PARA QUE LOS USUARIOS PUEDAN 

ACERCARSE Y PRESENTAR SUS DUDAS O QUEJAS SOBRE LOS 
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SERVICIOS O PRODUCTOS QUE SE OFRECEN EN EL LUGAR ADEMÁS, LA 

DEPENDENCIA REALIZARÁ VERIFICACIONES, ATENDERÁ QUEJAS Y 

ACOMPAÑARÁ AL CONSUMIDOR EN CASO DE INICIAR ALGÚN PROCESO 

EL LLAMADO ES A NO BAJAR LA GUARDIA EN NINGÚN MOMENTO Y 

PROCURAR QUE NUESTRAS FAMILIAS DURANGUENSES Y LOS 

VISITANTES SE LLEVEN UN BUEN SABOR DE BOCA, POR TODO LO 

ANTERIOR, EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN Y LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PRD, SOMETEMOS A SU CONSIDERACIÓN EL 

SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO: ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, POR 

CONDUCTO DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE, EXHORTA DE MANERA 

ATENTA Y RESPETUOSA A LA TITULAR DE LA PROCURADURÍA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR (PROFECO) DELEGACIÓN DURANGO, PARA QUE, EN 

EL MARCO DE LA FERIA NACIONAL DURANGO 2018, Y EN USO DE LAS 

FACULTADES, REALICE UNA CAMPAÑA PERMANENTE EN LAS 

INSTALACIONES DE LA FERIA CON EL FIN DE REALIZAR OPERATIVOS DE 

VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA, PARA QUE LOS NEGOCIOS QUE OFRECEN 

BIENES Y SERVICIOS A LOS CONSUMIDORES ESTÉN APEGADOS A LA 

LEY Y RESPETEN LAS CONDICIONES DE LO QUE OFRECE 

ATENTAMENTE SU SERVIDORA, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: EL PUNTO DE ACUERDO ANTES EXPUESTO SE TURNA A 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
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DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, DIPUTADA PRESIDENTA 

NO SE PUEDE, ACORDAR, PONERSE A PROPUESTA AQUÍ PARA QUE SE 

VOTE. 

 

DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR: TENDRÍA QUE ESTAR EN 

PLENO ESTO CON LAS DOS TERCERAS PARTES. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: POR LO URGENTE DEL 

PUNTO DE ACUERDO, OK GRACIAS.   

 

DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR: PERO SI SE HARÁ EL 

LLAMADO A LA COMISIÓN, PARA QUE SE PUEDA TURNAR Y SI EXISTE 

ALGUNA REUNIÓN EXTRAORDINARIA, ESTÉ EN CONDICIONES DE 

PRESENTARSE. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: ENTRAMOS AL TEMA DE AGENDA POLÍTICA, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE NO SE REGISTRÓ NINGÚN 

ASUNTO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE 

CITA PARA EL DÍA (18) DIECIOCHO DEL MES DE JULIO DE 2018, A LAS 

(11:00) ONCE HORAS, DAMOS FE:---------------------------------------------------------- 
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                                 DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR 
PRESIDENTA 

 
 

 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ                      
                 SECRETARIA 
                                                    

 

                                                    
 
 

                                      DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
                                                               SECRETARIO 


